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El camino hacia la construcción de sociedades democráticas, donde tanto mujeres como 

varones tengamos acceso a las mismas oportunidades y derechos, nos presenta desafíos. Requiere 

de la participación de todas y todos (mujeres y varones, niñas/os, adolescentes, jóvenes, adultas/os) 

en diferentes frentes: comprometidas/os en la esfera pública y privada, desde la educación, la 

política, la salud, la academia, la sociedad civil organizada, los medios de comunicación, y todos 

aquellos espacios donde se reproduzcan los mecanismos de iniquidad.  

En este trabajo nos proponemos destacar la importancia de vincular el trabajo en género con 

la construcción de ciudadanía, así como subrayar el valor de involucrar a las/os adolescentes y 

jóvenes en este proceso.  

Trabajar en pos de la igualdad de derechos y oportunidades para varones y mujeres implica 

la redistribución del poder en favor de aquellas/os que tienen en la actualidad menos posibilidades 

de ejercerlo. La iniquidad se sustenta en prácticas sociales donde el desequilibrio de poder entre las 

personas habilita el menoscabo o incluso la anulación de los derechos de algunas/os en beneficio de 

otras/os. Es entonces este desequilibrio de poder el factor crítico sobre el cual cualquier 

intervención que promueva la igualdad y la equidad deberá actuar. 

¿Por qué vincular la promoción de ciudadanía con la igualdad de derechos y oportunidades 

entre varones y mujeres? Marshall define ciudadanía como “un estatus otorgado a aquéllos que son 

plenos miembros de una comunidad. Todas las personas que poseen este estatus son iguales 

respecto a los derechos y los deberes de los cuáles este estatus esté dotado”
1
. Si bien es cierto que 

este estatus, en la mayoría de las sociedades occidentales esta reconocido legalmente, también es 

cierto que estas mismas sociedades están atravesadas por mecanismos legales, simbólicos y 

culturales que impiden que esta aspiración se concrete. La actitud proactiva de las personas en la 

construcción de su propia ciudadanía y en la redefinición de las sociedades donde se integran, 

resulta indispensable para la concreción de la igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades.  

Cuando analizamos esta necesidad desde una perspectiva de género nos encontramos ante 

una estrategia de trabajo posible: trabajar en pos de una ciudadanía libre de estereotipos de género. 

Entendemos que esta estrategia debe comprender dos dimensiones: por un lado el trabajo a 

nivel subjetivo – individual y por otra parte el abordaje del aspecto social – colectivo de la 

ciudadanía. Ambas dimensiones se van construyendo a lo largo de la vida a través de los diferentes 



mecanismos de la socialización, y por tanto el ejercicio de la ciudadanía queda atravesado, entre 

otros, por los aprendizajes que la socialización de género forja: ideas desprendidas del modelo 

hegemónico sobre aquello que nos esta permitido y prohibido de forma diferenciada a varones y 

mujeres. A decir de Ávila la “dinámica de concientización sobre la ciudadanía resulta en la 

incorporación de nuevas prácticas sociales y culturales que configuran espacios de ciudadanía y, 

así, los lugares de opresión naturalmente aceptados van siendo deconstruidos. De esta manera, el 

propio sentido de la ciudadanía es algo que debe ser aprendido y a la vez conquistado y  

expandido”
2
. 

A nivel subjetivo – individual será necesario pues problematizar los modelos de ser varón y 

mujer que las personas vamos incorporando y traduciendo en prácticas, expectativas, formas de 

sentir y de estar, que afectan directamente el ejercicio de la ciudadanía: por ejemplo la prescripción 

de acotar los espacios de circulación de las niñas, las adolescentes y las mujeres a la esfera privada; 

la consulta diferenciada según el sexo sobre diferentes asuntos de la vida familiar. 

Estas prácticas más allá de otros perjuicios que generan sobre las subjetividades 

individuales, operan al mismo tiempo como un factor que menoscaba la posibilidad de 

participación, que prescribe las instancias en que pueden participar personas de uno u otro sexo. 

Esto que se construye en el ámbito familiar y en las instituciones por donde circulan tempranamente 

los individuos se traducirá luego en un formas de participar en los otros ámbitos de la vida, 

incluyendo los espacios colectivos con incidencia política y social. La ciudadanía se construirá a 

partir de modelos de participación sesgados y es la participación quizá, el principal factor de poder 

con que contamos las personas a la hora de ejercerla.  

Asimismo, a nivel social – colectivo a través de mecanismos de inclusión y exclusión se 

refuerzan los lugares asignados socialmente de acuerdo a la condición  de cada persona: su 

generación, su nivel socioeconómico, su etnia, y desde luego, su sexo. De esta manera el ejercicio 

de la ciudadanía queda nuevamente diferenciado según se trate de un varón o una mujer, amparado 

por una legitimación social a veces explícita y a veces tácita.   

Promover la participación de varones y mujeres en espacios colectivos, donde problematizar 

estos mecanismos, contribuye a generar procesos de cambio, tanto a nivel personal como a nivel 

social. Se trata de rescatar la participación como herramienta de poder y autonomía, deconstruyendo 

los modelos impuestos.  

Lograr que las/os adolescentes y jóvenes se tornen protagonistas de estos procesos podría 

transformarse en una conquista estratégica hacia la construcción de sociedades más democráticas, 

en tanto pueden constituirse como una poderosa fuerza instituyente que impulsen prácticas sociales 

más equitativas.  



Sobre estas premisas se construyó a iniciativa de la Secretaria de la Mujer de la Intendencia 

Municipal de Montevideo, una experiencia de participación juvenil llamada “Cabildo Género 

Joven” en el marco del proyecto “Hacia nuevas formas de Inclusión. Jóvenes, equidad de género y 

desarrollo de oportunidades” (Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos para la Ciudad). 

Espacio Salud gestionó en forma conjunta con la Intendencia y un grupo de adolescentes y jóvenes, 

el diseño, organización e implementación del II Cabildo Género Joven (setiembre – noviembre 

2005). Esta experiencia, continuó la apuesta del I Cabildo (2004) el cual propició espacios de 

sensibilización, intercambio, debate y propuestas a partir de las propias vivencias, experiencias e 

ideas de sus participantes, desde un espíritu participativo, diverso e inclusivo.   

Esta apuesta implicó la construcción de una metodología de trabajo, que en su desarrollo se 

fue enriqueciendo y reconstruyendo, arrojando conclusiones y resultados muchas veces no 

previstos, que nos dejan planteados desafíos a futuro. Sobre estos aprendizajes se profundizará a lo 

largo del resto de la presentación.  

En lo que respecta al equipo organizador se conformó un grupo altamente heterogéneo, 

compuesto por quienes habían participado de la propuesta del primer Cabildo y otros/as que se 

integraban por primera vez, las edades oscilaron entre los 17 y 29 años, provenían de muy 

diferentes estratos socioculturales, con niveles educativos muy diversos, tratándose de personas con 

diferentes experiencias en torno a la participación y con muy disímiles realidades.  

La propuesta contó con la participación de adolescentes y jovenes, siendo de destacar que si 

bien frecuentemente se hace referencia indistintamente a la adolescencia y juventud, no se trata de 

un todo homogéneo, sino de dos categorías surgidas en momentos socio-históricos diferentes y 

producidas desde bases epistemológicas distintas. El concepto de adolescencia surge desde la 

Psicología en los siglos XIX - XX,  más allá de la base biológica, es fundamental resaltar el 

componente sociocultutral e histórico, a decir de López “la particularización de la adolescencia, 

estaría relacionada, según varios autores, a la necesidad de instituirse un momento vital de pasaje 

entre la infancia y la adultez, que favoreciera el retraso de la reproducción biológica en las 

mujeres (confinándola al matrimonio) y que posibilitara la capacitación de los varones para el 

trabajo. Mientras para las primeras, implicaba una preparación para el matrimonio y el rol de 

madresposa, para los segundos, implicaba la preparación para el mundo del trabajo”
3
.  

Por otra parte, el concepto de juventud, surge desde las Ciencias Sociales en el siglo XX, 

según Bourdieu
4
 sería una creación social, para definir un período etareo que debiera cumplir, con 

ciertas expectativas, pero que no siempre ha sido tratado como un actor social relevante.  

Asimismo, aún cuando hay características comunes entre las personas que se encuentran en 

una u otra etapa, no es posible hacer descripciones universales, existiendo “adolescencias” y 



“juventudes”. Un eje medular de esta experiencia atendió a estas diferencias, las cuales debieron ser 

tenidas en cuenta continuamente.  

 Generando espacios de problematización y debate:  

El trabajo personal de reflexión y sensibilización en torno al género (nivel subjetivo – 

individual) de las/os integrantes del grupo, fue promovido principalmente a partir de la realización 

de talleres temáticos donde los debates teóricos, ideológicos y políticos eran profundizados. Los 

talleres temáticos tuvieron como objetivos: promover la problematización de los modelos 

hegemónicos y de las relaciones de género, profundizar la reflexión en temáticas específicas 

propuestas por el grupo desde un enfoque de género, juventud y derechos, y promover la reflexión, 

el análisis y la capacidad crítica en torno al género y la juventud para nutrir el proceso de 

organización del Cabildo.  

Se enfatizó en aspectos como: modelos hegemónicos de feminidad y masculinidad; 

relaciones entre varones y mujeres; cómo impactan estos modelos en la vida cotidiana y proyectos 

de vida; sus consecuencias a nivel social, político, económico y cultural; cómo se construyen 

subjetividades a partir de la socialización de género, entre otros, articulándose permanentemente 

con la experiencia de vida de cada una/o de las/os integrantes del grupo.  

Estos espacios dieron la posibilidad de debatir, argumentar y repensar hechos naturalizados 

de la vida cotidiana, dando como resultado movimientos ideológicos, afectivos y metodológicos.  

Se generó un espacio que permitió el aprendizaje colectivo, a partir del compartir creencias, 

conocimientos y experiencias. Se cumplió con los objetivos planteados para los talleres pero 

hubiera sido importante haber contado con mayor cantidad de tiempo, para poder profundizar en los 

niveles de reflexión y problematización. El rol de las/os participantes fue protagónico en la medida 

que participaron activamente y que sus sentimientos y perspectivas, fueron la base del trabajo. Se 

dio a su vez, una retroalimentación entre quienes coordinamos los talleres y los/as participantes, 

generándose un aprendizaje mutuo.  

Generando espacios de construcción y toma de decisiones:  

La segunda gran apuesta del proyecto fue la generación de espacios colectivos de discusión 

y decisión, donde todas las partes involucradas incidieran de la misma manera. La propuesta se 

construyó sobre la premisa de que un auténtico ejercicio de participación supone necesariamente la 

posibilidad real, en algunos casos, de tomar decisiones y en otros, de incidir en la toma de las 

mismas, es decir, de ejercer poder.  

Este postulado metodológico se sustenta en la siguiente lógica: todo mecanismo de 

iniquidad se apoya en el ejercicio abusivo de poder de una persona sobre otra, o de un sector de la 

sociedad sobre otro sector, principio que sustenta el patriarcado. Se constituye en abuso desde que 

genera un perjuicio a un sujeto (individual o colectivo) en beneficio de otro: quien ejerce el poder. 



Deconstruir estos mecanismos implica, por un lado, fortalecer a aquellas/os que se ven 

perjudicadas/os directamente y por otro modificar las lógicas de aquellas/os que a primera vista se 

ven beneficiados. Decimos a primera vista puesto que el abuso de poder y el sostenimiento de 

sociedades que habiliten estas prácticas finalmente perjudica a todas y todos.  

Estos espacios colectivos cumplían dos funciones: su propia naturaleza implicaba un 

ejercicio equitativo de poder. Por otra parte, era a partir del cual las reflexiones que surgían de los 

talleres serían amplificadas, llegando a otras/os jóvenes y pretendiendo incluir la igualdad de 

oportunidades y derechos para varones y mujeres en la agenda pública. Fueron al mismo tiempo un 

fin en sí mismos, como espacio para el desarrollo de las/os organizadoras/es y una herramienta para 

incidir en la realidad social.  

En estos espacios participábamos las/os adolescentes y jóvenes, representantes de la 

Intendencia y de Espacio Salud, aquí se fue diseñando el evento, determinando sus contenidos y sus 

objetivos, siendo un ejercicio de discusión permanente y de creación colectiva.  

Quizá una de las discusiones más sostenidas a lo largo de los dos meses previos al Cabildo 

fue el carácter político del mismo. La pregunta central era: ¿se hará el énfasis en la promoción de 

una cultura juvenil que no reproduzca los mecanismos de iniquidad? o ¿se buscará incidir 

políticamente a nivel de las autoridades para que el tema sea incorporado como prioritario por las 

políticas públicas? Finalmente se logró una síntesis de esa tensión intentándose al mismo tiempo, 

promover la participación de las/os jóvenes en cuanto ciudadanas/os y generar espacios de reflexión 

que habiliten una cambio cultural, que implica participar, cuestionar modelos naturalizados y 

asumir tanto la parte de responsabilidad que tenemos en sus sostenimiento como la parte de poder 

que tenemos para cambiarlo .  

El resultado fue para nosotras/os el más deseable, en tanto ambos objetivos son, como 

manifestamos desde el inicio, imprescindibles y van de la mano. Los espacios democráticos 

colectivos pueden ser una herramienta para promover que las/os adolescentes y jóvenes desarrollen 

su capacidad de tomar decisiones sobre su vida y condiciones de existencia y utilicen su potencial 

para  incidir en sus comunidades.  

RESULTADOS  Y CONCLUSIONES 

Reconocimiento y uso efectivo de “la cuota de poder” que tenemos como ciudadanos/as 

El proceso conllevó convocatoria a la participación y creó un andamiaje institucional y 

vincular para albergarla, dándole dirección y sentido oportuno, alentando la afirmación, el 

reconocimiento y el ejercicio de los derechos,  involucrando el derecho a tener derechos, a 

ejercerlos, a definir  temas y actores del espacio,  haciendo efectiva la incidencia. 

Se desarrollaron procesos de empoderamiento personal. La apropiación de la experiencia 

como situación de empoderamiento supuso una construcción discursiva donde hechos y acciones se 



interrelacionaron unos con otros,  potenciándose la expresión de las voces de las/los jóvenes: las 

múltiples posibilidades de debatir, argumentar, repensar hechos naturalizados de la vida cotidiana, 

proyectar actividades, ejecutarlas, interactuar con actores relevantes de la comunidad, transmitir sus 

ideas y reflexiones al resto de la sociedad.  

Este proceso se extendió a otros espacios que ocupan las/os adolescentes y jóvenes en la 

sociedad,   generando cambios de actitud. Se visualizaron y efectivizaron como actoras/es en la 

creación de esos espacios, de los intereses, imágenes y discursos que forman parte de su comunidad, 

fortaleciendo su sentido de identidad y pertenencia colectiva.   

Estos procesos no fueron vividos con la misma intensidad por todo el grupo y de hecho, parte de 

las/os jóvenes integrantes del equipo organizador no los sostuvieron o modificaron su estilo de 

participación por las dificultades que les representaba convivir en las diferentes instancias. Aún así, 

la mayoría de las personas que conformaron el equipo se mantuvo, con diferentes niveles de 

participación, hasta la evaluación del Cabildo. 

Problematización de los sistemas de género imperantes en nuestra sociedad 

Esta propuesta fue una oportunidad para que las/pos participantes hayan podido 

sensibilizarse, problematizarse y debatir en torno a su situación, condición y la de otras personas 

dentro del sistema de género imperante. Esto implica un impacto positivo en lo que corresponde a la 

toma de decisiones individuales y colectivas. 

Se reflexionó acerca de mitos, prejuicios, símbolos sociales de dominación -interiorizados y 

legitimados-, imágenes de hombre y mujer, patrones estéticos y rasgos valorizados socialmente, 

representaciones del cuerpo masculino y femenino incorporados en nuestra identidad, el ámbito 

público y privado, las relaciones entre la percepción social y la construcción de  subjetividad. 

Los/as protagonistas sintetizaron las reflexiones y propuestas que surgieron en el  proceso, 

aportando al debate público y a la comunidad en general,  a sus congéneres, sus referentes 

adultas/os, en el  producto generado como cierre del proceso, la segunda Agenda Género Joven.  

Si bien este proceso de reflexión y aprendizaje fue enriquecedor, los modelos hegemónicos 

están fuertemente arraigados en la personalidad de todas/os, y un corto proceso como el que 

representó este proyecto no puede ser más que un inicio de un proceso más profundo siendo 

necesario que este tipo de iniciativas sean promovidas desde diferentes espacios.  

Reconocimiento del valor de la diversidad 

Si bien la diversidad fue uno de los ejes del Cabildo y a priori se la valorizaba como algo 

deseable, cuando se vivió efectivamente, presentó algunos desafíos que la mayor parte decidió 

aceptar. La diversidad trae de forma diacrónica, aspectos que enriquecen el trabajo colectivo, como 

son la pluralidad de miradas, la diversidad de sentidos, ideas y experiencias; y otros aspectos que 



dificultan este trabajo conjunto, los prejuicios y las diferencias en los modos de expresarse, de 

vincularse y de valorar los hechos, las situaciones y las personas.  

Superar los prejuicios conllevó un gran esfuerzo de todos/as. A cada una/o, en función de su 

origen, situación, modo de hablar, de expresarse y de vestir, se le atribuían características 

estereotipadas que no coincidían con las personas. Sin embargo, los prejuicios instalados se 

sortearon a partir del conocimiento cara a cara. Se generaron procesos grupales, donde las diferentes 

características de las/os integrantes del grupo se pusieron en juego, dando como resultado 

movimientos ideológicos-afectivos.  

La diversidad es un elemento central en el ejercicio de ciudadanía. La asociatividad es 

indispensable en este ejercicio, el constituirse como grupo requiere del esfuerzo permanente, donde 

cada una/o aprende a vincularse con el/la otro/a, expresándose y permitiendo al/la otro/a expresarse, 

limitándose y poniendo límites a las/los demás.  

Reconocimiento del lenguaje como instrumento de inclusión o exclusión social 

A pesar de que todas/os hablamos español, en el proceso, nos enfrentamos con barreras 

lingüísticas que obstaculizaron la comunicación, resultado sobre todo de las diferencias culturales    

(diferentes usos de la lengua y lenguajes corporales). 

 El clima grupal se tornó en ocasiones tenso, se registraron dificultades para poder llevar a 

cabo las plenarias debido a los bretes en la comunicación, lo que limitaba la capacidad de llegar a 

acuerdos amplios.  

En este aspecto, nos planteamos desde lo vivencial la relevancia del lenguaje como 

instrumento de “poder”, de inclusión o exclusión, generador de situaciones de equidad o iniquidad 

social. 
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